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I.` Las leyere QUIen i-Afi e.u. 4s Peininault,7,ire-
rtereee 	 'Cenar l•aa,lov.veinte . dime de so pros:tul-

d i J.:. etiaa 	 oe d'epa-Aletee otra cone, ae
et,)„ 	 YW3if el dia que teuarsinat ./a inste'

!, 	 • 	 (..aleee4z:-. oficiel.
• :77g/rancie de Lea imyea nu esculca de Bu

Ate-
;t. 	 =e7es no tenctren efecto retroactivo, si
le i ,...ii•rer‘ U1.2 nontraela.,-(Cédigo civii eit ente).
'Real decreto .t. instrucción de r. de :Tuero de 'es
ditulti 28. Lt Cooporacirinea provinciales y :esa-
'alee &temerán, en primer tórmince, ral Notario 6 No-
s q.ttni • cen lea aubstatas, tos derechee por ellos
ega -tes 	 te) toplementos adelantarlos por los mis--
le (::n Lr.el loe derechos de Inaercinei de los anuncios I

dir.o» oficiales, ouidaerlo de retntegrarrie del

	

.	 hub"ere, del importe total de los oeferi-.
rvae, 	 ceyo coerz :nn. non arreglo lo diapnesto

ourt). 	 eesetag 	 V155144 ras ottairee* l'eaetua
" •

	enes, . 	 • 3	 Unrâe.. 	 • -a

	

Trimestre. 	 • 8 2b 'frinteure 	 ti

	

Seis mese), 	 • j3 50 Seis 	 z..ereal. 	 ,	 1"til,

	

1.In sAn„ 	 , 33 	 Un af.“:1„ 	 . 42fi

<siseen' ,S1411tu, 	 eireigesta Jiic Audaz.

eeeiles tOdON lot dita, escape nit *t'alinee
. 	.
IMPORT. FF..-ie&taente

2eg oress Alcaldes y Secretario. reciban ente Bonartra die-
pondrilus sque st n i e un ejemplar en el sitio de costum-
bre, dziarle puereaneceri liaste el recibo del rdwero
¡n'ente.

Lea leyes, Isrcieeerre i anemone que se !efe/ideo pule,-
cae en toa Beastiges rafiera,es se nao de remitir al llene

edifico veapeectivu, pm: cuyo conducto se pagesrin
e*A.tnees de tot ~m'inflados periódleoe.
rrrienes de 2 de Abrit, de 3 y 21 de. Octubre de ag."

xeileerea Serveterior ceirlurgn,, brin' au rala enea"
lunpnneahiiidad, da conservar los ruhnesoa de ente

tle>f:reo .4 i coleozionactoa ,ara n enouad c.rnact6n, que de,
'--,P1•11 verificarse al 5nal (dos - nada sito.

ADVER TENC I A,- CoiCorine .con 4> condlel6r,
eh, s del pliego que ha servido de beße para la subasta, no be inserlave ningún edicto ó anuncioque :tea InAanclo de parte talo que abonen les
Interesados el Importe da su oubildaclem 6 (le-rtntleen el Qego, t iaión de 25 céntimos de pe-

I

&eta por linea 6 parte de ella, ij la venta de ni>
meros eueitoe á 40 céntimos de peseta.

1131~811.1111111~1n

NUM 225.-JUEVES DE 20 SEPTIEMBRE DE 1917
••••''

LiFii.,1Ai.

Gfwsejo de ginKtrol

, M 	 i 	 9on Allonao X111 (que

S. Ni, is Restas Duiia Vic-

k 	 y S. AA. RR. el Princi-
A A it: . , 04	 Infante), conttn6sn sin

eda o • e an impodsote salud.

lft 	 -'CO•,-,1i 	 disfrutar' ira delit

InniN
	 \u'oruta Res!

19 Septiembre 1917)

11111120ti PROVINCIAL
-DE -CORD013A

Cirrular número 3 628

'0 N 	 TI C:»

En bso de lasmtribuciones que

COi fi 	 (.1 arliclulo .62 de la

Y provincial y de curdo! midad

1.9 p r evenidó en el , • artículo

he diepuesto .coovocar2.1 la

:c12aa Diputación áeesiÓn or -

lada clI 'deberá 1 celebra r te en

8h16n de .sesiones de exPreW

Oorpurat46n .¿"1 ha quince ho-

del did. 1. 0 de Oc!ubre pr«,-, i -

D y s uce8i'v 05 o hriadOta. , Con

11 de i miugu-..nr-lfir, se.siox4s
presertte pey. iodo eémer :A -

06 dobil 20.de Septiembre

tl7, ----EI•Goberudcr, Luis Fer-
ildez Ramas,

Jefatura de Minas
DB LA

PROVINCIA D..E _CORDOBA.

Núm. 3.629
Número del expediente 7.687

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rarn6n Do.

menech, en nombre de don Rornualdo

Aguilar, vecino de Valencia, se ha pre-

sentado en el Gobierno civil de esta pro-

vincia una instancia fecha 10 de Sep-

tiembre de 1917, solicitando se le conce•

dan 27,perttnenciao, de la mina denomi•

nada (7. 6 Perseverancia), de mi • eral

hierro, sita en ei lé i mino de - Córdoba y

dehesa) llamada CiÌV.dtou y paraje co-

nocido por Cerro de Los Alcradenea,

propiedad de los Excritoir. Sr)e..Doques

de Almodovo; cuyo regist , o !e ha sido

admitidn por clec teto- del señor Golvrre

dor de 19 de Septiembre de 1917, salvo

mejor derecho, bajo la Siguiente , designe-

ción:
Se tendrá por punto de partida el tZ

tremo 0. de un .pczo hundido, eiluitclei

en la falda 0. del Cesto ck Los Almade-

"les 6 sea el trismo que 3iinn6 fiare de-
-;

marcar la mina (Anapelo), núm. 6490,

hoy caducada. Desde el punto de oattina

re medirán 150 re. ei S. pera 1.' fetten;

de 1.a 2 a si E. 450; 2 A. 3 .a N . 300;

ä 4 •a 0. 200; 4 a 5. 8 N 200; 5 a 't

300; . 5.8 a S. 200; 7 a 8 a

0.200; 8 a 9 3 S 300 y de 9? i La E.

250, pura cerrar el perímetro. Los ru m .

bos st refieren al N. mi.gnético.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio' de este edicto pe-

ra que en el término de treinta dies pues

dan producir iiss reclamaciones, confor-

me al articn10)4 de la ley, loa que se,
crean con 	 echo para ello.

C6rouba -19 de Septiembre de 1917.-

Ei Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado
Subseeretar a

Nano. 3 579
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El CiSitlit -de Es pall en S,1nica, par-.

ticipa ä este IVIhiatelio el fa lecialienti!.

del súbdito español Gustavo T;ete.t.beri-,"

de .55 aftt.,a de ied&d, Bolito°, ceurrido
en aquel.a población tl 18 de Ab: il Últi'

Madrid, 18 de Agosto de 1917. -El'

Subsecrttario, Marqués de ArnIps,).

E. Vicecónsul de España en 0 , an, par ,_

tici.pa a ,stelinitteeio 	 f e cim nto del

súbdito _espirito Ramón Bernabe 13rotonS,_
de 5.5 años de edad. natural de loi

cante), hij de lt unó .1 y Teees,, ocórri:

/..en aguada -Ciudad e1,6 . de F brero

ti no.

Madi i 20 ch 	 )slo de 1917.-

(-tario, Marqués de Aropo.t.i.

E C6 , .u .• de ', 7,spefia • r.
ro, participa a_esle Miniatr.rio ci!

miento del bdito español José L6pes

Paga, de 55 arios de edad, natural de Cre-

ciente-A/veces (Pontevedr ), ocurrido 4

bordo de! vaper «P. de Sa trbstegnia el
día 8 de 'Abril último.

Madrid 2 1 de Agosto de 1917.-ER
Subsecretario, Marqaéri de Amposta.

--
El C6nsul de Esparta en N e vrcestle-ors-

Thyne, participa a este Mi ieterio el fa-
llecimiento cl súbdito esptriot Juan de. ,
Ibarra y 1..11dt-sondo, s dtero, natural de
Ib.rrangoelna (Vizeeye), le 49 ellos de
edad., ocurrido el 21 de luido último
boMo de vsp-rr espr.fi )1 (Víctor Chava-
tris.

M•drid 21 de Agncto 	 1917.-El

S . .bs:-cret.atZ, Marq 6.9 r, Aftlpfetti.

E 'Ministra de España en Guatemala
participa ä este Ministerio el ti Ir cimien-

to del súbdito espafiol,,rmindo Pardo

G . rct:, natural de Seo 1VI•riin (Oviedo)
de 42 años de edad, sd l tero, ocurrido en
Pu .) to Cortés (Repéb ice de Honduras)
el 4 de Mayo Último.

Madri 20 de Agoita ' de 1917. -Ell
Sebsecr.tario, Maiquért / o-tocata.

#1?z.
Ei Cómo, de lila. 	 enl" Montevideo,

're>prtieipa á este Ministed&el fallecimien-
to del sabiito espeñol;Zjatiln

currito en 11....e.-ha (Uruguay) el 11 de
Mz•yo último.

Madrid 21 de Agosto de 1917.-El
Se oe ..ecretario, Marqués de Amposta.

(‘Gacetaa 23 Agosto 1917).
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Ilmo. Sr.: Habiendo cesa do ers Id car.

gee, con arreglo al Real decreto de 30

de Agosto último,

Presidentes de los Consejee provinciales

de Fomento, 	

los Comisarios Regio"

.S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido ' b'es

disponer que dichoa organismo.; coeti.

núen foncionando bajo ha preeiJencis de

ice reapectivos Vicepresid en tes hdt"

. rseiccntunaelelipceoranow:iattuddeelaFsoSaeicztt:ryiascdo:

arreglo al articulo 38 del Real decr eto de
/

i 6 de Arto 4:time, se constitu yas 1°'

, nuevoe de Agricultura y Ganaderl'•I

Dd Real orden lo comunico i V, 1. es'

z ra su conocimiento y efecto'. D iJI guar.
I
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En la ciu lad

pliem bre de

e i

lalsr, previa c

:y: E,n 	 hn te 	 ntio

Jen A. G(rct

ion Acuerdo D

1(1
1.1 se do ror y

Podados, don

dico C- belios,

Jan Feentes,

Frincisce Rui:

Vicente León

obj •tn de celet

de ent b'j ladionj:1in

cucó abierta,

cantal)a en la
por objeto len

piles qne hab

In próximo

ilencionee del

ti dicho ejerc

dptientes:
Por el ¡capa

coo rif el detri bucie;re

el de códu al

PO

 iecDttric:obete, rmiclybe'eePnrard‘iatne:g: 1(.

ano de aquel'

dad imponer I

lcti inkscpnlitudettest ol  genude e:
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Administración da Propi
Impuestos

Ayuntamientos

1

Naces. 3 618

CMCSzaellii.1.3120.081

No habiendo remitido los Ayuntareis>

, tos los estados de recaudación en la Ad.

ministración de Consumos que contl.
asolación se expresan aft lo que vienen obli•
gadoe següe el articulo 18 del R•glamen.

n to del ramo 1 pesar de los diversos re.

nordatorioa dirigidos al efecto, el hostil.

simo Sr. Delegado de ILcie .da ha Lene.

dado lee sean impuestas las multas, citie
también se detallan, por cada uno del('

meses en que han dejado de cumpl ; r d
servicio, previniéndole que de no com.

plimentarlo dentro de un plazo de cidro
3
I días se pasará el tanto de cu l pa por (kg.

obedienc a á loa Tribunales de fusheie
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Airea,Meses

Adamuz
A lcaracejos
Añora
BeIonez
Benameji
Bojidence
Cañete
Carpio
Conquista
Espiel
Fernán Nógiez

1 Guijo
1 Montalb5n
I, Patenciana
1 Palma d.! Rio

Pedro Abad

.1
, Pea aroya
Pozob anca

; Puebtonu e vo Terrible
' Salita Boleada3
1 Valenzuel e
i Vilaa de: Rlo

/

Villeharta
Vill.nneva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villeeicieua

1 El Vio

Córdoba 1 9 de Sepqembre de 1917.-
i

El A Iministradur, Miguel Gi!et.

buene: Marín.

1 50

6 150
6 450
1 50
6 450
8 200
2 50
8 200
1 50
6 300
6 150
8 200
6 150
3 225
2 50
1 25
7 700
4 200
6 150
8 200
6

25
2 100
6 250
1 50
1 50

Ministerio de Fomento•

Nam. 3 600
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1,71, muchoa anea. Madrid, 1.0 de

lerobre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA.

tres Gobernadores civiles.

(Ascet a 4 Septiemb e 1917).

YUNTAMIENTOS
•••

?ALMA DEL R10.-Nfina. 3595

w jae Ruiz H -nS, Secretario interino

del Ayuntamiento de esta ciudad.

Cutifico: Q le en el folio ocho del libro

: ocho de ,a Jenta municipal, aparece

. i errespondie n te ä In sesión celebrada

dich o lunta el dia 14 del actual, cpee

opltit ä la iet. ,a es corno sigue:

Ea la ciu lad de Palma del Ello ä 14 de

kplierabre de 1917, siendo las diez de

i o osaba n , se reunieron en la Sala Capi
ldtr, previa citación. Ina secares del
Ay intamiento don Nicoläs G.Ircia, don

hit A. García, don Eltlants • I Caminen°,
n E,.ni M trates, don Rafael Acemite,

cc Act # o p io Delgdd.e, don Manuel L6-

L., don José Garle! y don Manuel

lvi ltr, los de la Junta municipal de
50 	 Melaba, don . s6 Cerrase°, don Fran•

clic° Gbaltos, don Mantee' Ceballos, don

latt Fuentes, dan Ramón Canto, don

Frociec- . Ruiz, don Juan Pinaza, don
Vicente León y don Bolilla Romero, con

obj2to de celebrar esta sesión extraordi-

50 	 o la bajo la presi fenal del senor Alca 1.

Han Julio Mml t -rale r, que la de.

duró abl-rta, inanirestando cine, como
oreaba en la cé lata citatoria, tenía esta
por objeto acordar loa recargos muoiei•
pes que hablan de imponerse para el

lb próximo de 1918, para cubrir las

scioneidel preenpueato municipal pa-

ta dicho ejercicio, sobre los conceptos
fi ;alesteo:

Pur el impuesto general de Consumos;
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r el de cbrreaajes de loj e, por el de la
etribucián territorial k industrial; por

de ebrio as p-reonelea y por el degiie.
n de cerdea y det ganado vacuno, lanar

Cabrio,
De ib caerad te os loa extremo, y suli.
estemente die ruddos que fieron cada
no de aquellos, se acord6 por unanimi-
id imponer lee eiguientes recargos:
1. El ciento veinte por ciento sobre
nota que le satisface al Tesoro por el

opeeato general da consumos, ä excep-
la de la del vino, (p de se el de cinco

netill por hec 6 itro. El correapondien-
al alcohol neutro y aguardientes *ni-

Idee serä al de veinte pesetas por hecló-
tif°11 ninguno al a • cohol desnaturaliza-
ic t canturree a lo a etablecido en ha ley
le 10 	 D,,,,iembre de 1908 y Regla-
/lento ele igu:Ifech
2. El nilz y 314 puf ciento sobre las

'utla del T seto por la cootribocide
,etritovial, en sus conceptos de rústica y
atbana.

3. fl trece por ciento sobre 1.8 Cu0.
tate per industrial y patentes de reé-
din»,

cut, y dentro del cual pueden hacerse

1

 lae reciamacionesque se consideren opor •
tunas.

Priego 18 de Septiembre de 1917.-
1 José Madrid.

C ARC A BUEY.- Nrn. 3 625

Don Juan Bautista Galisteo Pérez, Alcal-
de constitucional de esta vil..

Hago saber: que formado el padrón
que ha de serv r de base ä la mata icula
general de la contribución industrial de
este pueb o y in próximo, queda ex-
puesto al p(blico por ocho dieta en esta
Secretada capital ar para su examen y
admisión de reclamaciones.

Carcabuey 14 le Septiembre de 1917.
-luan Bautista Galisteo.

público en la Secretaria Capitular por
te 	 irm no de ocho dilas häbiles, que se con•
tarin desde el siguiente al en que aparez•
ca inserto este edicto en el Botare Ora-

1

COXTR BUJION INDUSTRIAL 	 i

'; Término
? 	 dohs.

Núm. 2.474
municipal de Yt 'renueva de Cór•
Provincia de CArdoba.-P.rti-

20 DE SEPTIEMBRE DE 1917
,,ot.r.,.....n•-1,.eutscgainey,ei.Y.lese.....90w7nceemill.~«11•111~3IMMARM 	 alar	

4. El cincuenta per ciento sobre el

valor de las cédulne personaley , y sobre
loa cuotas para el Tesoro por el impuesto

de carruajes de lujo.

5. El de dos pesetas por cada cerdo
que se degüelle para el consumo público
y el de particn'area en el casco, radio y
extrarradio de rete término municipal.

6. Que se cobren cinco céntimos co-

mo arbitrio municipal por cada kilogra.

seo de las reses que se sacrifiquen en el
Matadero para el abastecimiento público,
y que se incorpore mensualmente ä la
cuenta que se rinda, el producto de la
Bolee de quiebras.

Y por ltime, se acordó remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-

vincie, para su ineerción en el BoLrTIN

OFICIAL de la misma, una copia certifica•
da de esta seihón Y otra igual al Sr. Ade

ministrador de Contribuciones, para los

efectos correspondientes.
Con lo cual se di6 prat terminada esta

sesión, que firman los senoree concurren.
tes, de todo lo que yo el Secretario cer-

tifico.
Y para que conste y d fin de remitir

al Excmo. Sr. Gnbernadoe'eivil de la
provincia, pongo la presente visada por
el Sr. Alcalde, en Palma del Rica ä 17 de

Septiembre de 1917-José Rulz.-Visto
bueno: Ju l io Munoz.

LUCEN A .--Nä ro. 3.620
Formado en barra lar el padrón indus-

trial de esta poblacit5n'q' ue ha de servir

de base ä la matricula del próximo ano
de 1918, queda expuesto al público por
término de ocho dha. en la Secretaria

naonicipal, å fin de que los interesados

puedan examinarlo y adtacirse las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Lucena 18 de Septiembre de 1917.-

Alejandro Moreno.

CORDOBA -N6-n. 3 621
Aprobado en principio por el Exce•

'anillaban Ayuntamiento de mi interina
presidencia el proyecto leletivo la re•
forma de la alineación de la calle del
bdio en la parte que corresponde ä

SIN& 6 enlace con a Avenida de Cana-

tejas, queda expuesto al púhlico en el Ne-
gociado de Fomento de la Secretaria mu-

nicipal por término de veinte días con-
tados desde el en que aparezca inserto el
presente edicto en el Boeane Orraciret de
esta provincie, 1 fin de que les personas
4 quienes interese puedan examinarlo y
producir contra dicho estudio, durante

eludido plazo laa tecla **done* que su

derecho coree-gen.

" Córdob a 19 de Septiembre de 1917.-

	

g
	

1917 -Consta de 9.985 habitante. re•
Francisco F. de Mese. tablecidoa y te corresponde la 3.• bue

PRIEGO.-Nú n 3.624 	 de poblaci6n.

	

Don lene Madrid Linares, A/M(1e presi• 	 MATRICULA
dente del Ayuntamiento constitucional ; que para el ano citado, y en cuentea-
do esta ciudad. miento e lo prevenido en el Reg ameuto
Hago sabe,: que terminado el poi:letón ‚gente, firma el A calle de esta poblA

para el ano venidero, quede expuesto al en en la

PALMA DEL RIO.-N6m. 3 608

Don Julio Munoz Morales, A calde preal•
dente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: que termina .o el padrón

iedustrial:que ha de servir:de base para la
formación de la ma ricu l a industrial y de
comercio pera el próximo ano de 1918,
queda expuesto al púbico en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por término
de diez días, contados desde el siguiente
al de le pub icación del presente edicto

en el BOLIZTIN @meter. de la provincia,
para que loa interesados puedan hacer
las reclamaciones que crean convenien'

tes.
Palma del Río å 17 de Septiembre de

1917.-Julio Muttoz.

hSPEJ0.-Núm. 3.610

Formado et padr6ra correspondiente al
ano actual de las personas que ejercen
alguna profesión, arte, oficio, industria 6

comercio en este té rmino municipal, su-
jetas 6 exzeptosdas de la contribnción in•
duenda!, queda expuso al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento durante

ocho dile, c antadoa desde el en que se
inserte este anteado en el Burras Ora-
cm, en cuyo plazo se admitida recla-

maciones.
E peje 17 de Septiembre de 1917.-

EI Alcalde interino, Rafael Arroyo.

do ju liciat de Pozoblanco.-Afto de

de la 	 formado ción, decontribut.:4n industrial
misma sujetos a la cuma ibución

Tarifa 1, clase 4.5

1 4 -Cas an la I,,ra

Si l , 9 -Farrret eres lelesid, 8 -237 60 pe-
setas-30 89 -268 49 13 4 2 -28 I '91 -
70'48.

2 4-Cssali fla Lira S !huid- -He-
rradores, 13-11 e m -II -reir-lores. 13 -
237'60-30 88 -26848 -1343-281 91
-7047.

3 4 -De grado Rae, futn-I lem, 4 -
Idena-Idem,4-237 li0-30 89 - 268 49
- 13 1 42-281 91 -70 48.

4 4 -Moretea Medina Tomas-Posn-
blanco, 5 -I lem -P z 'blanco 5-237 60

-3088.-268 48 -13 43. - 28191 - 70
con 47.
6 4-Rico R 	 I é -Plaza, 4 -Id.

- Plaza, 4.-23760 -30 89.-268'49.-
13 42-281 91-70 47.

6 4 -Sociedad «La Estre'la del Por-
veni r . -Plaverejo, 3 - id e m -Penan jo,
-237'60.-3088 -26848-1343-281
con 91-70 47.

Clase 4 ° bis

7 1-Illescas Romero Alejandro.-
Canelo , 8.-T jidna.-Ca nuel , 8.-214
coo 80 -27 93 -242 73-13'13-254 86
-413'71.

1-Illescas Rionern Antonio-Pta.
xa, 9 -Idem -Piaz 9 - 214 80 -27 92 -
24272 -12 14 254 86-63 72.

9 t -Oeveree PAT. , z Antooin - I i•ns
-214'80 -27 93 -21273 -12 13-254
con 86 -63 71.

10 1-R.rnio z Moretea, j 'ele-lile-
tia, 17.-leem-Ig lesia. 18-214 80 -27
co . 92-242 72 - 12 14 - 254 86-6372.

II I 	 z t a Pro -H . rra-
dorea, 7 - ldern H • rad.tres, 7 214 80
-27 93 -142 173 -12 13 • 251 86-63
con 71.

12 1 -Roerigu. a Si va E«téban-
u, 7 -1 tem-Paz ' 7-2(480-27 92-
242 72 -1214-254 86-63.72.

13 1-RuiaCe a .. n(tio Juan Juré - He-
rradorps 	 rradores. 3 214
con 80 - r 93 -242 73 -12 13-25486
- 6371.

1-Slneliez y Sin , haz Isidro y
ComplilA 	 13 I iorn-Igteda,
13 214 80.-27 82 212'72. 12.14-
251 86 6372.

Cw.‘ 55

industrial y comprendidos en las tarifas
2 ft, 3.' y 4.5 y 1.' sección de la 5

Número de orden.- Eplgra fe.- Apellidos y
nombres de los contribuyentes. Calle y
número de so cave habitación. Prüfe.
Sión, industria, arte ü oficio porque-
contribuyen.-Ca ne y nä mero del local
en que s e. ejerce.- Cuotae para el Teso-
ro.-Recargos municipalm: para el A vota-

tamiento.-Tonal de ~tau para e) Te-
soro y recargos municipa'ee Para for-
mación de matricula, cobranza, etc.-
Total general-Corresponde al trimea-
tre.

15 1-Cirerw; 1,140.r.) -C,fA yo su-

cie.i1+4-03 12-48 108 48-5'42 - 113
con 90 -28 47

16 . 1-Ct.cu'eR ereatiee -A. /Inso-

	

lo 2 1 kin«.- -A B 	 2 96 -1248
- 108 48- 543-113 91- 28 1 48.

	17 1-Cir euro 	 t , U ntbn-P • z -, 15
-I tefe-Plan-, 15 -96 12.48-1O8'48-108'48

todos los individuoe que existen -51843 2 12.113àri011ur-14.2,.81z481.iguel_
Venta de
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ción obetruída ti este, b jc, los apere.
mientos legales.

Beimez cinco de S e tiembre de mil
novecientos di- z Y siete.-Et Secretario.
Eernendo Auge.

AdminisTacion dt Justicia

Citacianee y empl azamientoa en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados

eebeldea y de incurrir en las demás

responsabilidades legales, de no pre.
oentarae 'on preceseados que á continua.
ción se expresan; en el plazo que

lea fije, contar desde el día de le pts

bliceción del enuncio en ente periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

ee señala, se les cita, llama y emplan,
encargándose ä tadie les Autoridade
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conduce%

de aquéllos, ponidndolos e dispoaición
de dicho Juez 6 Tribunal, cota arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del

digo de Justicia Militar y 367 dele ley

de Enjuiciamiento Militar de Marine.

Núm. 3 584

FERNANDEZ MONTOYA, Juan; loe

se dice ser vecino de Córdoba, cuyas de

sede circunstancias y actuel paraderote

Ignorar; cnmparecerf dentro del término

de diez días ante el de fingido instroc.

ci6n de La Ramb'a para prestar daelsrs.

chía en cansa por hfirto de c•ballede

propia de don S ,r, fin B lanca Go^uflet,

bajo apercibimiento que de no rdifiearlo

le parará el perjuicio 6 que hubiere lo'

gar.

Núm. 3.583

t
PORTILLO ESPINAR, %Tirite; se

ti:1;n' de S, sin jio plk: ec ihn , e dg t2 dlSe di ez  1 yt i enrenh P n fe ar g (I4,

f
! hijo de Antonio y Ana, damicilisdn ülli.
,
( mamente en "84ville, cál'e Esenledol
t

procesado por estafa en este Juzgado:

caonparecer g en t graiiieo de dinz (lío,

1 
ante ' la Audiencia provinci 1 de Córdoba

i 6 responder de tos cargos Tse contra el

traperfee•ce

Eu la imprenta ,de este püllá'

die° buy Poderes para cho& P.

Iaivas; Fes do vida; CArp11-c-"

uu.

Imp, afea ()pinien >, Bre,hao L

I
mismo resol .n.

I
i

i

1
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/ laniien Lüß 	 ' 1-C;13Gel
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de hecha la
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'Baja, 2. ---1  lee --Cd.• Boja, 2 -57 60 --
7'49 -65 09 -3 25-68 34 -17 08.

31 1 	 G ata-rrez Metuel.-P
Lloreera -I t . ‘ 	 I2nrente -57 60 -
7'49 65 09-3 26 - 68'35-17 09

82 1 Ce ne More no J sé -Pie za, 7
-1 a, 1),a z-• 7-6760 7 49-65 09

'3 25 --Vd3 31 -1103

33 l • -Cas ro Kacribario A ciseio.-
Wad.. ! 57 69-7 49 65
con 09 -3 26 63 35-17 09.

34 1 ('-:.•• • Peer j,s Reria -Ana

cid, 1 ° 	 in -An 'ecid, 1 ° §760--7

49 - 63 09 - 3`25.- 68 34 .,-17 08.

35 1 -- C s , to P.zarre Petricice-Ca.

sitas BI n , ,A‘ 1. 0 - I iern 	 BI n-

cate 1.0 57 60 -7 49 -65'09.-3 26. -
68 35-17 09

36 1-Cerro I lescas Alfanse -Con-

cejo, 37-1 eed --Concajo,.37 - 57 60 -
749-65 Q9-3 25 --68 34-17'08.

87 1-Ceree M ñ z Juan•-Ldp-z, 1.°
-I iene--leseez 1.°-57 60.--e7'49 --65
con 09 -3 25- -6834-1709.   

38 1--deee.0 Pizarra, J.eé 	 z de-
se, 1.°. -1 ..- 	 -11 z	 ta, 1. 0 -e 57`60 -
7 149 -63 09 3,26- 68 35' - 17'09.

39 1 C irk, Torralho A feese.-
Luna -1 	 - Lon- .-57- 60-7'49 -65
con .03- 3 25 - 68 	 -1709.

40 1-addanuiredo Ca vido Dolores-

qi

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 'CORDOBA

Clase 9 a bis

24 1 -Agarjo Romero 13 etolorré-
*Viveres.-Teherni- -Viveros-57 60-7

'ton 49 -65 09 -3 25 268 34-17 03.
25 1- ganjn Soler Francisco-Real.

41-1 i e rn-R e e l , 41-57 60-7 49-65
-c o n 09 -326-6835-1709. nio de tres cuartas partes y cuatro sexta

26 1-A,évato Rj a BArtnIrrné.--
partes de una °llar a parte restante pro-

Plaza, 1.°-I lern-P 	 1.°-57 80-7
	con 49 65 09 -325 -68 34 -17 08. 	 , indivisas con las des sextas partes de

27 Ayala Camera B läs --S. Gregn- una cuarta part- restante, pertenecientes

rica, 11 -I iern----S Gr gario, 11-57 63 éstas a Juan y B-rnardo Rociriguez Ven-

	

-7 49 - 65 09-3 26 - 68 35 -17 09. 	 zata, dei. finca siguiente: Una cata si-

28 1 -Catn zas Calero Bartolomé,- tuada en esta ciudad, ä su cale Empe•

'Tors'ennInn 2 - 1 len'T'r"cam ", 2 drada, macada con el nagaiero diez y
-57 60 -7 49 -6509 -8 25 -68 34 - nueve moderno de pob lación, la que ea
17 08 conocida vukerrnente con la de los Ro-

29 1--Cahrera Illescas Francisco -
S. Is.', 23 I em-S basa, 23 - 57 60

-7'49-65 09 --8 '26 -68 35 17Ö9.

30 l-Celeria Mohedano B as-Ci.•

y por la espalda con casa de Jscieto Con-

de y Gemaz que tiene su enzraril por la

calle Z arene, su fachada mira á Poniente,

con diez y seda varas lineales de longitud,

equivalentes ä trece nietroa y tres deci.
metros, conteniendo su superficie do s .

seientes noventa y d as varas cuadradas,

equividenus A doscieetos tres me ros

..trelnaa y un drecimedoe y seiacientos cua-

renta y tres decímetros cuadrados, ha-

llándose dividida en planta . baja y en alto

de varias .dpa dementas.

Dictase participaciones las adquirió do-

ña Teresa Galeardca Blanco por compra

que de ellas hize doña Josefa Dala:res

Blenco C Rete, otorgándose le escritura

ente el Natario de la ciddad de Córdoba

don Luis M Rajes en veinte y dos

de Abril de mil novf...cienloa nueee, y esta

sailora las adquirió a au vez por heren-

cia de don Pedro Jetté Cañete Santiago, ä

nombre d . 1 cual se encuentran inscritas

en el 1.:gistro de la Prepiedad de este

,partida. Y en curnOnaiento de lo que

dispone el articulo cuatrocientos de /a

ley Hipotecaria se cita á los herederos

de doña be; fe Blanco Cañete, cuyo do-

miel in y actual paradero se ignora, ad

como ä las personas desconocidas ä qtzie

neo les udiera aerjudicar la inacripciÓn

de doininin solicitada, cara que dentro

del té:mino de diente och-nta días, con.,

badea da sde la pub ica .ción del primer

edicto, fectaa doce de Metzo del presente

ario, ccimparezcan ante este Juzgado

hacer uso de sus derechos, b jo apercibi-

miento de que si no lo verifican les pa‘

rara el perjuicio a que haya lugar; en

cumplimiento de lo cual so expide este

segundo edicto.

Dedo en B j .lance á dece de Julo de

mil nnveci-ntos diez y siete.-Luis limé.

n ez.-P. H. Antonio de Lora.

LUCPNA.-Nú n 3 565

Don Mariano de Crceree y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido

Por el presente edicto ruego y encar-

go ä todas las Autoridades civi l es y mi f..

tares y ordeno a los individuos de le pa-

licla judicial procedan 6 /a busca y ocu-

pación de las caballeries que ä continua-

ción se reseñan, de la pertenencia de

Juan Tenor Radas, hurtadas la noche del

:anead dos del actosle del eitin C-rro To-
rrants, de cite término, y caso de ser ha-

1
 bidas sean,.remitidss 6 disposición de es-

te Juzgado con 1a persona en cuyo poder

se encuentren sino acreditan ea legitima

adquisición.

Dado en Lucena ä siete de Septiembre

de mil novecientos diez y siete-Mariano

de Caceres -El Secretario judicial, Li-

cenciado Antonio F. de Burgos.

S'Ala de las caballerías

derecha.

Una mula de tres an ant;iraz a española,

casteni; macare, atzida 1'43, ambos' cien

el hierro de la codapaale La Muudial, le-

'Ira F. numero 3,

BELMEZ -Nü n. 3 611

Cédula de citación

El señor juezennuicipa de esta villa

don Rafael García* B3Za, en provicle-ncia
.del día de hoy. ha acordado se citen a le

sujeta y suj .do Deifina Rodríguez Ig.esias
y Francisco Rivas Cuadrade, de cuarenta

años, saltada, de este vecindad la primera

y el segundo de cuseenta y cuatro años,

también casado, minero . y de igual ve-

cindad y con instrucción., cuyo paradero

se ignore, para que el día veinte y cinco

del actual, e :1.as doce, comparezcan con

les pruebas de que intenten meterse en la

Sala Audiencia de este Juzgado munici-

pal, sita en la adenia baja de ,Iss Casas
Concisistoriatee de esta vil>, en cuyo día

y hora tendra lugar la .celebrsción del

juicio de faltas acordado, sobre lesiones,

al Francisco Rivas Coecirado por deten-

manos: cpa - linda parla derecha entran.

do con otra de fosé de la Lene Limaras,

marcada con el número veinte y uno; e
üri'mnlo de tres anos, raza español'',

por la izquierda con casa número diez y capón, a lzada 138. cest.ño oscuro, con
siete de don Perli o José Torralbo y León une quemadora cicatrizada en la nalga

dregae.-172.-22`36.-19436-9 72-

201 08-51'02.

Clase 6.•

19 5-Romero A , év 	 insn -Ca-
o<-1, 13 -Q 	 13-174

-22 62.-196 62 -9 83 -206 45. - 51
don 61.

Clase 7a

20 4 C z a Castro Pedo -Ceeae,

13 -Maquines ne coser- Cepas 13-158
9 can 40.-20 58 -178 98 -8 94 -18792

-4698.

Case 9.'

21 Pérez Cuadrado luan Antonio-

'Cene . in, 6 --Venta de Cale ‘de-Coree.
jo, 6 6 . 40 - 811 70 51-3 53' 74 04
-1851.

22 16 -Cesino Repubdcm -N, vas,

1.° -C fé. -N idee 1 O_6240 -8 I -
70 51 - 3 52--7403 -18 5i.

23 16. R mero Morera, Martín.-
yge,„; . 6-1 tem.-!sia, 6 - 62 40. - 8
con 11.- 70 51 - 3 53-74 04 - 18 51..

Idem-57 60 -7'49-65 09.-3 26-68

con 35-17 09.

41 Diez Rico Roque-Ce ro, 39-Id.
-Cerro, 39-57'60 -7 . 49 -65 09 - 3 25
-68 34-17 09.

42 1.-Ferraändez Gómez Juan Al.
fenso-M, Pertraj as, 11 -I lem-M.

j , e, 11.- 57 60 -7 49.--65 09-3 26
-6835-1709 	 •

43 1-Garde Tello I deforme-Pla-

za, 3 -I tern-P z , 3.-57 60 -7 49 -
65'09 -3 25 68 34 -17 08.

44 1 -Gómez Meren° Ce rrnen - Idem
-5760-7 49-6509-3 26 - 68 35-
17 09.

45 1-I1 Ittado Díaz Nd•o___I ¡eme_

57'60 -7'49.-65 09.-3 25 - 68 34 -17
con 08.

(Continuará)

JUZGADOS

BUj A LANCE.- Na n. 3 607

Dan Luis Ji é -ez CI.•verle, Juez de pri.
mera del paetiao de Bijalance.

Hago sabe,: que en ette Juzgado y an-

te el S cre arte que autorize se sigue ex-

pediente promovido poi done Teresa &a-

liando Blanco, vecina de esta ciudad, so-

licitando se dec are ä su favor el domi-

Ministerio de Cultura 2024


